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RESOLUCIÓN N. TAT-3584-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con tres minutos del veintinueve de noviembre del dos mil dieciocho. -

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por S.A.M.S., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.5.6 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-034-18.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.5.6 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, conoce el informe del Órgano Director del Procedimiento contenido en el oficio DAJ-2017-003027 del 14 de diciembre del 2017, en el cual se determina que por la no realización del cambio de unidad vehicular antes del vencimiento del rango de antigüedad de la unidad se causó violación al principio de continuidad del servicio brindado por la unidad bajo la placa TSJ-XXXX.  (Léanse los folios del 12 al 14 del expediente TAT-034-18) 

La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe de cita y acuerda lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-003027, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo 
2. Cancelar el derecho de concesión de la placa TSJ XXXX al tenerse por demostrado que el señor S.M.S. no presta el servicio de manera personal por al menos 8 horas diarias y no haber realizado el cambio de unidad antes del vencimiento del rango de antigüedad. 
3. Notificar al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos para que realice el trámite correspondiente a la desincripción del vehículo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009 y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010. (…)” (Léase el folio 10 del expediente TAT-034-18)

El acuerdo fue notificado al correo xxxxxxxx@yahoo.com el viernes 22 de diciembre de 2017. (Léase el folio 11 del expediente TAT-034-18)

SEGUNDO. -	Que el señor S.A.M.S., interpuso el 10 de enero del 2018 sus RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, en contra del Artículo 7.5.6 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, expresando en resumen lo siguiente:
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1. [bookmark: _Hlk496520506]Aduce que no es de recibo manifestar que no trabajo las ocho horas mínimas, ya que como lo manifestó en la audiencia, fue que claramente desde el año 2017 no pudo circular el vehículo por no contar con los permisos de RTV por estar vencido el año de antigüedad, pero si canceló los marchamos de ambos vehículos tanto del entrante como saliente, y estaba a la espera de que se le autorizara el cambio de unidad.
2. Los problemas económicos de salud y familiares, le atrasaron el realizar el cambio de unidad, y si es una justificación y explicación razonable, pero el trámite si se realizó.
3. Indica que le sorprende que le quiten la placa por no trabajar el vehículo durante el año 2017, cuando era prohibido hacerlo, porque mientras tuvo los permisos al día siempre lo trabajó. Está a la espera de trabajar nuevamente ya que incurrió en créditos para la compra de vehículo, y es un hecho que no se analizó en la audiencia.
4. Que aunque no sea responsabilidad de la institución, no se le debería de cancelar porque está justificando el porqué del atraso, ya había tratado de pedir una prórroga y siempre comunicó y tienen más de un año de estar justificándose.
5. Indica que es una persona que necesita trabajar que tiene un vehículo nuevo que esta pagando y no lo puede usar como taxi, porque no lo autorizan y le están causando una indefensión.
6. Refiere que si existe un hecho no probado, el cual es que la instrucción no logró probar que no hizo el cambio de unidad por irresponsable o dolosamente sino por causas de fuerza mayor y económicas. Y no se demostró que cuando el vehículo estuvo en funcionamiento lo dejara de trabajar.
7. Solicita dejar sin efecto la cancelación de la concesión y autorizarle a que se realice el cambio de unidad para poner la concesión al día y trabajarla como siempre lo ha hecho. (Léanse los folios del 7 vuelto al 9 del expediente TAT-034-18)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.12.6 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo de 2018, conoce el Recurso de Revocatoria interpuesto por el recurrente; y con fundamento en el criterio emitido en el informe jurídico 2018-000840 del 27 de abril del 2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina que una vez analizado el recurso, no lleva razón el recurrente, debido a que el concesionario de la placa de taxi TSJ-XXXX, es el responsable de la misma Que ha incurrido en incumplimiento de obligaciones legales de realizar el cambio de unidad debido al vencimiento del rango de antigüedad , y segundo que ha incumplido en la prestación del servicio, por ese hecho. 

Refiere el informe que el recurrente no aporta elementos nuevos o prueba adicional con los cuales la administración pueda revisar sus propios actos y valorar nuevamente el acto administrativo dictado.

Los Miembros de la Junta Directiva, acuerdan rechazar por improcedente el recurso de revocatoria y ordenar la elevación del Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Trasporte.

El acuerdo se notifica vía correo electrónico el lunes 7 de mayo de 2018. (Léase el folio 3 del expediente TAT-034-18)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.


CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.5.6 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, se le canceló la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que canceló la concesión de taxi bajo la placa TSJ-XXXX, del señor S.A.M.S., fue notificado al correo electrónico xxxxxxxxx@yahoo.com el viernes 22 de diciembre de 2017 -léase el folio 11 del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 10 de enero del 2018, y tomadas en cuenta las circunstancias de cierre de fin y principio de año de las oficinas del Consejo de Transporte Público y del Tribunal Administrativo de Transporte para la contabilización del plazo, se tiene que el recurso fue presentado dentro del plazo de Ley.

3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- El 4 de diciembre de 2014, el señor S.A.M.S., suscribió el Contrato de Renovación de la Concesión de servicio público remunerado de personas modalidad taxi bajo la placa número TSJ-XXXX. (Léanse los folios del 99 al 103 del expediente TAT-034-18)
B.- El año de fabricación de la unidad vehicular que ampara la concesión de servicio público modalidad taxi bajo la Placa TSJ-XXXX, indicado en la renovación de la concesión es 2001. (Léanse los folios 90 vuelto y 101 vuelto del expediente TAT-034-18)
C.- El 12 de enero del 2017, el señor S.A.M.S., solicitó prórroga para realizar el trámite de cambio de unidad, debido a problemas económicos y de salud. (Léase el folio 90 vuelto del expediente TAT-034-18)
D.- El 24 de febrero de 2017, el señor M.S., solicitó formalmente el trámite de cambio de unidad. (Léase el folio 81 vuelto del expediente TAT-034-18)
E.- El 29 de marzo de 2017, mediante oficio DACP-PT-442 de 29 de marzo del 2017, el encargado del proceso de taxis del Consejo, informa al señor M.S., que su petición de cambio de unidad fue presentada de manera extemporánea, y que por tal motivo se ha enviado el expediente a la Dirección de Asuntos jurídicos para que se inicie el procedimiento administrativo según corresponda, por lo que se queda a la espera del resultado para atender la gestión.
F.- El Órgano Director del Procedimiento Administrativo, autorizado por la Junta Directiva del Consejo, mediante el acuerdo 7.4.3 de la Sesión Ordinaria 21-2017, en el oficio DAJ-2017-002512 del 11 de octubre de 2017, notificado el jueves 12 de octubre de 2017, al correo electrónico xxxxxxxxxx@yahoo.com, comunica el Traslado de cargos, y fija la audiencia oral y privada para el 7 de noviembre de 2017 a las 10:00 horas, y le informa que puede revisar el expediente administrativo y fotocopiar las piezas que le interesen, y que el expediente queda su disposición en la Asesoría Jurídica.  (Léanse los folios del 69 al 70 del expediente TAT-034-18)
G.- La comparecencia (Audiencia) ante el Órgano Director del procedimiento se realizó el día 7 de noviembre del 2017, con la presencia del señor M.S., quien rindió declaración visible a folio 15 del expediente, e incluso realizó manifestaciones por escrito y presentó pruebas de su situación de salud y económica de los años 2015 a 2017, con antelación a la comparecencia, esto es el 3 de noviembre de 2017.  (Léanse los folios del 15 al 17 del expediente TAT-034-18)
H.- El Órgano Director del procedimiento rinde su informe de Conclusión del Procedimiento Administrativo Ordinario el 14 de noviembre del 2017, en el oficio DAJ-2017-003027, recomendando cancelar el derecho de concesión de la placa TSJ-5062, cuyo titular es el señor S.A.M.S., en virtud de haberse demostrado incumplimiento en sus obligaciones legales y contractuales, imputables a su persona, lo que causó violación al principio de continuidad del servicio por no realizar el cambio de unidad antes del vencimiento del rango de antigüedad de la unidad. (Léanse los folios del 12 al 14 del expediente TAT-034-18)
I.- Los Miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.5.6 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, notificado el 22 de diciembre de 2017, disponen cancelar la concesión del servicio modalidad taxi TSJ XXXX, del señor M.S., al haberse demostrado incumplimiento en sus obligaciones legales y contractuales, imputables a su persona, lo que causó la violación al principio de la continuidad del servicio por no realización del cambio de unidad vehicular, antes del vencimiento rango de antigüedad de la unidad. (Léanse los folios del 17 al 22 del expediente TAT-034-18)
J.- El señor S.A.M.S., interpuso el 10 de enero del 2018 sus RECURSOS DE REVOCATORIA APELACIÓN EN SUBSIDIO, en contra del Artículo 7.5.6 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, expresando en resumen lo siguiente: 1) Aduce que no es de recibo manifestar que no trabajo las ocho horas mínimas, ya que como lo manifestó en la audiencia, fue que claramente desde el año 2017 no pudo circular el vehículo por no contar con los permisos de RTV por estar vencido el año de antigüedad, pero si canceló los marchamos de ambos vehículos tanto del entrante como saliente, y estaba a la espera de que se le autorizara el cambio de unidad. 2) Los problemas económicos de salud y familiares, le atrasaron el realizar el cambio de unidad, y si es una justificación y explicación razonable, pero el trámite si se realizó. 3) Indica que le sorprende que le quiten la placa por no trabajar el vehículo durante el año 2017, cuando era prohibido hacerlo, porque mientras tuvo los permisos al día siempre lo trabajó. Está a la espera de trabajar nuevamente ya que incurrió en créditos para la compra de vehículo, y es un hecho que no se analizó en la audiencia. 4) Que aunque no sea responsabilidad de la institución, no se le debería de cancelar porque está justificando el porqué del atraso, ya había tratado de pedir una prórroga y siempre comunicó y tienen más de un año de estar justificándose. 5) Indica que es una persona que necesita trabajar que tiene un vehículo nuevo que esta pagando y no lo puede usar como taxi, porque no lo autorizan y le están causando una indefensión. 6) Refiere que si existe un hecho no probado, el cual es que la instrucción no logró probar que no hizo el cambio de unidad por irresponsable o dolosamente sino por causas de fuerza mayor y económicas. Y no se demostró que cuando el vehículo estuvo en funcionamiento lo dejara de trabajar. 7) Solicita dejar sin efecto la cancelación de la concesión y autorizarle a que se realice el cambio de unidad para poner la concesión al día y trabajarla como siempre lo ha hecho. (Léanse los folios del 7 vuelto al 9 del expediente TAT-034-18)
K.- El 2 de mayo del 2018, en el Artículo 7.12.6 de la Sesión Ordinaria 16-2018 los Miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conocen el Recurso de Revocatoria presentado por el señor M.S., y disponen el rechazo del recurso de revocatoria también por estimarlo improcedente, acogiendo la recomendación de su Dirección de Asuntos Jurídicos. (Léanse los folios del 2 al 6 del expediente TAT-034-18)

4. HECHOS NO PROBADOS. – Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.

5. SOBRE EL FONDO. - Este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto, para lo cual, tiene como objeto de la litis el siguiente:

Determinar si hay disconformidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo que rechaza la solicitud de plazo o prórroga para solicitar el cambio de unidad vehicular que ampara la concesión administrativa del servicio público de transporte de personas modalidad taxi, bajo la placa TSJ-XXXX.

El Decreto Ejecutivo N° 32261 “Reglamentación de Características y condiciones generales de los vehículos taxi, estableció, en su artículo 5, el rango de antigüedad de los vehículos Taxi en 10 años, sin embargo, mediante reforma introducida por el Decreto Ejecutivo N° 34103 del 8 de noviembre del 2007, el plazo se extendió a 15 años:

“Artículo 5°-Rango de antigüedad. Para la prestación del servicio público del transporte remunerado de personas modalidad taxi, los vehículos automotores que se utilicen en esta actividad no podrán contar con un rango de antigüedad superior a los 15 años contados a partir de su fecha de fabricación.

Para tales efectos, la vida máxima autorizada será la indicada en el párrafo anterior, y por ninguna causa, podrá autorizarse la circulación de unidades que excedan el rango de antigüedad aludido.” (Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 221 del 16 de noviembre del 2007) (El subrayado es nuestro)

Ahora bien, en el Contrato de Renovación de la Concesión de servicio público remunerado de personas en vehículos modalidad taxi, en el ARTÍCULO VIII: CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO DE TAXI, se describió la unidad vehicular con la que renovara la concesión, cuyo modelo se indicó era 2001, y en el punto B, se indicaron las condiciones de sustitución del vehículo, y se advirtió el rango máximo de antigüedad del vehículo, de tal forma que al 4 de diciembre de 2014, el concesionario tenía conocimiento de que su rango de antigüedad de su unidad vehicular vencía en diciembre de 2016. 

De ahí que, el recurrente, conoce de la normativa escrita y debidamente publicada que atañe a sus obligaciones contractuales, tal y como lo establece el artículo 21 de la Ley de Contratación Administrativa, aplicable en este caso, no solo por la generalidad de la materia que rige, sino por la disposición del ARTÍCULO I: ANTECEDENTES del contrato de concesión del mismo.

“Artículo 21.-Verificación de procedimientos. Es responsabilidad del contratista verificar la corrección del procedimiento de contratación administrativa, y la ejecución contractual.

En virtud de esta obligación, para fundamentar gestiones resarcitorias, no podrá alegar desconocimiento del ordenamiento aplicable ni de las consecuencias de la conducta administrativa.

El Reglamento de esta Ley definirá los supuestos y la forma en que proceda indemnizar al contratista irregular. Asimismo, el funcionario que haya promovido una contratación irregular será sancionado conforme a lo previsto en el artículo 96 bis de esta Ley.”

Al respecto, es importante retomar lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Contracción Administrativa, en donde se establece la obligación del contratista, en este caso el concesionario, de conocer su responsabilidad y obligaciones contractuales en la ejecución de la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, pues conociendo el año de fabricación de su vehículo, y sabiendo que no podría autorizarse su circulación para la prestación del servicio, pasado los quince años, esto es diciembre del 2016, suponiendo que el año de fabricación coincida con el año del modelo, el concesionario debió tramitar su solicitud de cambio de unidad, dentro del plazo del rango de antigüedad del vehículo, y lo que en este caso presenta es una solicitud prórroga de plazo para presentar el trámite, cuando ya había transcurrido el plazo del rango de antigüedad, esto es que ni siquiera se trata del trámite en sí para el cambio de unidad, el cual presentó hasta el 24 de febrero de 2017. (Léase el folio 81 vuelto expediente TAT-034-18)

En el análisis del acto impugnado, se observa que éste cumple con los requisitos requeridos por el artículo 132 de la Ley General de la Administración Pública:

“Artículo 132.-

1. El contenido deberá de ser lícito, posible, claro y preciso y abarca todas las cuestiones de hecho y derecho surgidas del motivo, aunque no hayan sido debatidas por las partes interesadas.  
2. Deberá ser, además, proporcionado al fin legal y correspondiente al motivo, cuando ambos se hallen regulados.
3. Cuando el motivo no esté regulado el contenido deberá estarlo, aunque sea en forma imprecisa.
4. Su adaptación al fin se podrá lograr mediante la inserción discrecional de condiciones, términos y modos, siempre que, además de reunir las notas del contenido arriba indicadas, éstos últimos sean legalmente compatibles con la parte reglada del mismo.”

Esto es que, la autorización de la unidad vehicular para prestar el servicio de transporte remunerado de personas, modalidad taxi, debe estarse a lo indicado en el artículo 5 del Decreto Ejecutivo N. 32261 “Reglamentación de características y condiciones generales de los vehículos taxi”, de ahí que existe imposibilidad legal del Consejo de Transporte Público, para autorizar la prestación del servicio en un vehículo que no cumpla con las condiciones establecidas en el ordenamiento jurídico.

Cabe agregar, que el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 63-2016 del 15 de diciembre de 2016, dispone como plazo para aquellas solicitudes de cambio de unidad cuyo vencimiento es 31 de diciembre de 2016, hasta el día 6 de enero de 2017.

Recordemos que, el rango de antigüedad de una unidad vehicular destinada al servicio público de trasporte remunerado de personas está establecido en forma reglamentaria, por lo que no cabe jurídicamente aplicar variar la aplicación del mismo, pues se violentaría el principio de inderogabilidad singular de reglamento y por ende el principio de legalidad.
 
Si bien es cierto, el concesionario presenta sus pruebas de su situación económica entre otros, desde el año 2015, lo cierto es que estos se presentaron ante la Administración, una vez comunicado el traslado de cargos del procedimiento administrativo ordinario instaurado para averiguar la verdad de los hechos, y no con anterioridad al vencimiento del rango de antigüedad de la unidad que ampara la concesión de taxi, y que en alguna medida diera un parámetro diferente de valoración del caso concreto a la Administración. 

Por ello el argumento del recurrente de que ha justificado el porque el retraso del trámite no es de recibo, pues tal y como se determina de los hechos probados, con la suscripción de la renovación de su contrato de concesión el 4 de diciembre de 2014, debió tomar las previsiones necesarias para preparar el trámite de cambio de unidad, e incluso documentar ante a Administración los problemas que estaba teniendo para realizar en tiempo el trámite, y no posterior al vencimiento de ese plazo.

En virtud de las razones de hecho y de derecho expuestas, este Tribunal procede a confirmar la regularidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo contenido en el Artículo 7.5.6 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


POR TANTO


I.- Se dispone declarar SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por S.A.M.S., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.5.6 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente






Lic.  Mario Quesada Aguirre		     Lic. Ronald Muñoz Corea
Juez 		                                                Juez




